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1.- La 

trabajo 

derecho que 

algul'lf!, el Derecho Aéreo 
/ 

toda vez que en la actualidad el hombre ha llegado a 

un cierto dominio del aire, lo que implica la 

tos jurídicos que regulen esa actividad. 

sión de numerosas teorías controvertidas 



1 

ción ~duá~~ra, Cabotaje, nacionalidad 

culadón de las mismas, los problemas jurídicos la rristit~ 

,,. .. ción de la hipoteca, seguros y derechos reales. Por otra parte, también 

podríamos asegurar que la importancia de estudio de nuestra materia es-

tribaen función de que es en ella donde se estudia la organización if'l-o 

ternacional de la navegación aérea. 

De lo anterior puede desprenderse que la importancia del 

O~recho Aéreo puede observarse desde el punto de 'vista público y privado. 

"El Régimen Jurídico de la Aéreo-Navegación reclama la d•c!!. 

cación de los juristas, el estudio por otra parte de las asociaciones 

privadas y la atención de los Gobiernos de los Estados por la i¡;.porta,._ 

cia que significa su contenido. En efecto, la navegación por el aire, -

comprendida en su aspecto jurídico bajo el nombre de Derecho Aéreo, se -

precisa en razóndirecta_con el desarrollo notable de la actividad comer 

cial a· través del espacio y a la constitución de poderosas compañías cu-

yo· radio de acción se extiende casi a todos los países del mundo. 

_ Ccmsti tuya un factor del progreso social que ayuda eficaz-
... ·,_: ··, :._ 

mente a la c:ircülaciófl de la riqueza, funcionando hoy en día los servi-
• ·.. . ~-=. .:~~;;.::._,~'.:.-~>):'.:~::_~\'.-\/::: ·.-.J·:~,r·.-.'.: ·. - : 
cios.regularesde.transporte por aeronaves, sujetos a horarios y tarifas 

_: o:=~ o' -~-:::~~-~~F,:~~~~~~;~;~{i:~;~-~~ii;:;~.Ú:o:~~~:~-"'.,· .. _o_ •• • • 

de pas~j~·. d~<e~p~~ss V é::oncesi~nes -para el transporte de corresponden-
... · .~· -~-{+ ;_~;i~~~z~,J=~--::::·~.¡>~-~-~;;_:t ::~~f~~~:: -~ (·>>J:~ · 
cia¡-se co6eé::tah,!é::ori'ºtfas-líneas aéreas' marítimas y de ferrocarriles, 

existen ~i~f~~~s~~;-~J~J;o~ contra accidentes aéreos así como garantías 
--

de previsión para los~is~Os es enfln, fa navegación aérea, algo tan 
;'-;:.· ,;,--."·,: .. ·. 

·:.·;·~(·_!.'-



J 

.. , ,_ 

·< ... ··. · Sfn embargo, los intereses de 
·: .···,,;. ·:» _'.' 

Í.d~nÜfican con -S'JS respectivas finalidades e 
., " -

dos son sobre vol~dos y no todos ellos tienen 

.~ fomentado flotas aéreas reclaman 

carecen de ella, 

(1) 

Llegar a aceptar lo anterior, para la 

Francoz, Aigalt Antonio. Derecho Aéreo Mexicano. 
Universidad Nacional de México. 1938. p. l 



nal del e -al ------,------ ----- ---- -

ha llegado a afirmar que este 

na del Derecho de Gentes". 

El ComÚé Jurídico de Peri tos Aéreos, también, como organis

mo de impulso se he dicho que tiene por objeto elaborar el Derecho Priv_! 

do Aéreo mediante comisiones internacionales, que perfeccionando el cuer 

pe doctrinario lo integran progresivamente. 

Además, entre otras instituciones de importancia para nues-

tro nuevo derecha se encuentra la que se formó en el año de 1907 que co-



-, 

1 
¡ 

campeaba la necesidad 

. ·º·: ~·.\;).~:.\l~~~~~' .::·:_):--.. :~;-::·:~-~e 

,.~i6n -de la 
-;,;.--- . 

Todos estos esfuerzos de las 

necesidad que sentían los Gobiernos de 

tes aéreos civiles, 

gral de ellus. 

La Conferencia de Paz que 

formulación "del Convenio de París" en 

sobre navegación 

los países.aliados Francia, Alemania, 

Este último no lo ratificó. 

Entre otras de las valiosas 

que se regularon en el Convenio de París figuran las relativas a 

navegabilidad con respecto a las aeronaves, así como las_de matrículas 

marcas de la unidad, las relacionadas a la nacinl1élli_dad __ de_ la aeronave 

y los certificados de aeronavegabilidad, 



·j 

Gobierno la nacionalidad de la nave. 

licencias como son los certificados de actitud, 

quienes conducen las aeronaves, como por ejemplo las 

conocimientos sobre la conducción 

información meteorológica. 

indicamos que la reglamentación 

de París. 

los aliados firmantes hasta el año de 

aportaciones pueden considerarse 

dimensiones para nu~stro nuevo Derecho. 

continuó los esfuerzos de la CITEJA - . 

Internacional de la Navegación Aérea (c.r.o.N.A.) a és-

pertenecieron todos los firmantes del Convenio de París •. 

Como era consecuente, en la incipiente gestación de las 

Derecho Aéreo surgía la necesidad de establecer las bases pa

. ra la organización y determinación de la al tura en que debían de circu

lar las aeronaves, con la finalidad de que no hubiera interferencias -

que pudieran causar accidentes aviatorios, por ello se dieron reglamen

taciones nacionales que coincidían con las demás, ya que les interesaba 

a los países que no hubiera diferencias, o lo que es lo mismo, que las 

aviatorias se regularan iguales. 

Fué de la C.I.O.N.A, de donde salieron resoluciones que -

por los países firmantes, y que en la actualidad 



verdaderas normas de Derecho Internacional. 

En resumen, puede decirse que corresponde a 

el hecho de haber propiciado con SUS actividades el desa1rr_Cll]~O ;i(ltl!llt'.'.flll

éfonal aéreo. 

Desde 
. -

,•COrl anteriDridad 
<:...: 

HLJbo 

versas razones de orden político y económico, 

Ibero-Americano de Navegación Aérea (CIANA) suscrito en Mad_rid 

i de 1926. Lo 111is110 sucedió con la Comisión Aeronáutica '"'"'"'"'m .. 1r-1 ,..,,.,,., --·----

{CAPA) suscrito en la Habana, Cuba, en el año de 1928. 

--l 
Por último, para subrayar más enfáticamente 

que tiene el Derecho Aéreo en la actualidad, bastaría agregar ••• 

progreso técnico y científico de nuestra época, a medida que la 

:, aire se desenvuelve en el interior de los Estados y en el mundo entero, 

abre a la ciencia jurídica nuevas perspectivas. Los numerosos vuelos -

efectuados han venido a constituir acontecimientos cuya trascendencia se 

- , siente en la política, pues apenas nacida la aeronave, la guerra se apr2 

vech6 de ella, orientándose la aeronáutica a fines militaras como ocu- -

1 rre ••• " (2) tratándose de los bombardeos aéreos de las poblaciones de 

· Vie_tnam, Biafra y en las acciones de guerra de Israel. 

Rigalt Antonio. 



satisfactoriamente este incisa dedicado a. 

que tiene el Derecho Aéreo en la actualidad si 

los tiempos actuales están matizados por un sin núm! 

que en otros tiempos hubieran parecido por completo 

Uno de ellos y quizás el más asombroso de todos ha sido 1a 

hombre en el espacio exterior, viajar dentro de la órbita 

la certeza indiscutible de que a fines de esta década nuestra 

humana arribará a otros planetas. 

Estos hechos nos obligan a hacer hondas reflexiones, mien 

rincones del orbe se padece hambre y en todas partes 

habitación es cada día más agudo, y la desocupación -

alarmante, más aún, si observamos con detenimiento q~1e el -

analfabetismo persiste en grandes sectores de la población, me pregunto 

ºsi ¿no será un luja imperdonable invertir sumas cuantiosas en los pro--

yectos aéreos y espaciales? Probablemente sí, o tal vez no, pero lo -

que sí es un hecho inegable es que no es tan grave como invertir de - -

igual manera, en el fomento de las annamentos que facilitan las guerras 

inicuas que a diario contemplamos. 

Con l~ finalidad de argumentar nuestras anteriores afirma

ciones, no obstante que nos salimos un poca del srea de nuestro objeto 

de estudio, comentaremos que las ciencias aérea y espacial por si solas 

no son reprobables, ni mucho menos el afán de llegar a otros mundos¡ lo 

que si sería sensurable en todo caso, es la desproporci6n de la inver--



proyectos aún a costa de sacrificar otros 

No obstante ello, sea cual fuere ia·época·aéreo espacial 

nacimiento hemos tenido la fortuna de asistir casi desde un prin- _ 

no es testimonio de otra cosa sino 

más reciente e insólita del talento humano. 

Con lo anterior, daremos por 

.'/.' ,,; 



presupuesto básico 

nuestro estudio, el referirnos inicialmente al anee! 

de la división clásica dei derecho en general. 

la historia jurídica nos ha demostrado que 

disímbolos que aceptan integra y parcialmente 

otros que la niegan rotundamente, esto 

derecho entre público y privado. 

de las doctriras que acentúan favorablemente la divi 

sión clásica del derecho, se encuentran la Teoría del Interés en Juego, 

la Doctrina del Valor Perseguido, La Doctrina Patrimonial, La Doctrina -

de la Naturaleza de las Relaciones Jurídicas y la Doctrina de la Natura

leza de los Sujetos, entre otras. Y dentro de las que niegan la existe~ 

cia de esta división clásica, se encuentra la teoría de León Duguit y la 

del Jefe de la Escuela de Viena, Hanz Kelsen. Sin embargo, para autores 

como Lucio Mendieta y Núñez,en nuestro medio, y Gustavo Radburch, señalan 

la posibilidad de sistematizar una nueva rama del derecho en general, 

que por su naturaleza misma no puede ser ni pública ni privada, ya que -

son normas entrelazantes que generan una nueva categoría de Estatutos 

Jurídicos. 

Por economía procesal nos.limitaremos a cuestionar superf!, 
.-( 

cialmente la división_clásica y.detendremos nuestra atención en loscri-

teriol3 que niegan su existencia, particularmente, los de l:i_a_nz Kelsen, · 



decir que el 

d~~·~~4l;a cosa rorm:.na i privado aquel .. 
___ :-_:\:.·:.\ .. _··,.~:;, 

. c:ulares •. Esta teoría se conoce con el 

A manera de información comentamos que 

en él Estado por estamentos de comienzos de 

Público y Privado se entendía como una masa homogénea e 

rabien, es de considerarse que los criterios de 

Derecho Público y Derecho Privado han variado en 

riormente se consideraba Derecho Privado en la aCtualidad 

de Derecho Público, o viceversa. 

Miguel de la Madrid en sus 

cho Constitucional nos ilustra sobre lo anterior y dice: 

ción de deberes militares se gravaba en el pacto del enfeudamiento 

el señor feudal y.sus vasallos, que le asistían militarmente 

cultivar las tierras de aqu~l. Y aún más el Derecho Privado 

bustecido en varios casos por el Derecho Público. 

fincaba sus bases en el vínculo del vasallaje hereditario." 

'. 



comprender esta simpl! 

"ºni!ªª de Derecho Público el derecho que se tiene de 

a los representantes Públicos, toda vez aue el objeto 

principalmente para beneficio de la colectividad. Sin 

la celebración de un contrato de compra-venta su objeto pri-

regular las relaciones entre los particulares, por esto se .. 

-dice que son de Derecho Privado. 

Continuando con nuestro planteamiento de estudio nos refer! 

mas, según el Jefe de la Escuela Vienesa, a la inexistencia de esta supuesta 

·problemática jurídica. 

Para la corriente formalista Kelseniana es imposible estar -

.con la división clásica del derecho en general, toda vez que -
• < -- • 

aquella parte de un dato "meta-jurídico" lo que quiere decir aue en los -
" ' ',- . 

c;Ú;~rici~ de diferenciación entre el Derecho Público y el Derecho Privadf;, 



son meramente subjetivos o sea que carecen de objetividad. 

Kelsen, eje111plifica con claridad eate error de la Escuela -

Clásica y comenta: ••• "querer cualificar jurídicamente las normas de -

derecha con arregla al fin oue aspiran e realizar equivaldría a preten--

der clasificar los cuadros de un museo par su precio, uno y otro crite--

ria son igualmente inservibles". ( 3j 

Ahora bien, para Kelsen ,, ."la diferencia decisiva entre -

Derecho Público y Derecho Privado radica en la oposición de dos modos de 

fonaación del derecho¡ resulta de ello que los 'actos públicos del Esta-

do' san actos jurídicos al igual que los contratos, y sobre todo la mani 

Festación ele voluntad que contribuye el hecho creador de derecho aparece 

.en lllllbas situaciones con la continuación del proceso de fonnación de - -

la voluntad Estatal, ~...ies se trata cada vez de individualizar una 

general: una ley administrativa en el caso de una orden 

el C6digo Civil en el caso del contrato. La teoría pura del derecho se 

ca.Lota siempre desde un punto de viste universalista y enfoca el orden -

jurídico coma un toda; puede así la teoría pura, ver un acto del Estado 

tanto en un contrato COlllO en la sentencia de un Magistrado, pues ambos -

son creadores de derecho, illl¡Jutables a la unidad del orden jurídico." (4) 

COlllO hemos observado en el planteamiento de las ideas anot! 

das con anterioridad, se puede desprender un concepto general de este -

( 3) Kelsen, Hanz Teoría pura del Derecho. Introducción a la Ciencia -
del Derecho. Traduc, Moises Milbes y Napoleon Cabrera. Ed. 2a. 
Argentina, Editorial Eudeba, 1960. p, 183 

(4) Kelsen, Hanz. Op. Cit. p. 162 



Sin embal"go, por nuestra parte nos ínclinamoe a - -~ 

la· divisi6n clásica del Derecho en general, omitiendo hacer caso 

a la corriente formalista, en virtud de los fines de este estudio. 

razones de técnica de enseñanza optamos en estar de acuerdo con la 

si6n del Derecho en Público y Privado. 

Nos valdremos, en principio, de tal distinci6n para tratar 

de demostrar el surgimiento de una nueva tendencia jurídica cuyas nonwas 

legales no pueden encuadrarse con precisión en ninguno de los dos campos 

de derecho que sostiene la división clásica, en razón de que estas nor--

mas legales, son productos de un nuevo fenómeno que viene a ser una - -

mezcla entrelazada de ambas instituciones. 

La exposici6n de nuestras ideas nos indican la necesidad de 

cuestionar los criterior sostenidos por Gustavo Aadbruch en relación a -

la existencia de un nuevo derecho que forma parte de un tercer género -

dentro de la distribuci6n clásica del derecho. 

El tratadista que nos ocupa estima que los conceptos de - -

Derecho Público y Privado son "categorías aprioristicas de la jurispru-

ciencia"; de la ciencia del derecho. Dice: que "los concep,tos de Derecho 

Público y Derecho Privado no son conceptos de Derecho positivo sino que 

preceden lógicamente a toda experiencia jurídica y exigen una validez P'! 

via a toda experiencia de derecho." (5) 

(5) Radbruch, Gustavo: Filosofía del Derecho. Ed, 4a. 
Reve. Derecho Privado. 19ps, p. 163 

''·' 

. ¡ 
1 

1 



·.agregada a 

Clásica. 

Lucio Mendieta y 

tablece una nueva reclasificación del Derecho 

en Derecho Público, Derecho Privado y Derecho Social. 

donde bien 

gar sobre esta problemática, 

de justificar la 

pio de estudio. 

raciones 

que debe 

gar 

motivos. 

Ahora 



cada or~ginalidad en ~Js' 

enteramente desconocidas 

necesidades sociales van demandando, en torno de ciertas situaciones 

jurídicas, diferente sentido a las normas que las regulan y las van 

enriqueciendo con otras disposiciones y con otras 

cuerpo doctrinario legal autónomo dotado de energía propia, 

res principios que lo configuran como algo distinto 

narías." (6) 

De lo anterior puede desprenderse la idea 

Aéreo es una nueva disciplina del Derecho, toda vez que regula 

nes completamente desconocidas con anterioridad en el marco jurídico. 

Además, para el desarrollo social y económico de la comunidad internaci,2 

nal, se hace necesaria una reglamentación amplia en torno a 

aviatoria. Si bien es cierto que el Derecho Aéreo contiene cuerpos -

doctrinarios singulares que se encuadran, un~s dentro del Derecho Priva-

doy otros dentro del Derecho Público, también lo es, que estas institu

cioh~~ ha.n venido a formar DERECHOS ESPECIALES, o lo que es lo mismo 

amalgama·de ambas instituciones 

una manera singular. · 

En conclusión,. podemos establecer, 
- ·... .. -- . 

objeto ~ey Df!rel:ho',A~reo presenta dos aspectos: el primero sería el est!! 

· ... ctiC:f cl~·\a';.C:ohfciÓÚ.~f!C.~Ón d~ los nuevos cuerpos jurídicos destinados a re

gir i~~ i.~i~¿i6ri'~~ d~ ~uienes usan como vehículo de transportación este 

nuevo r~L~rii,{ ~d~~ás, de señalarles sus derechos y obligaciones. En -

"~"Mista, y Núñez Lucio, El Derecho Social. México, Ed. Porrúa, 



han de suscribir las 

de un nuevo derecho. 

nado al 

cienes de poder hacer 

lidades. 



entendimiento pri~ 

la materia no han -

Sucede en esta disc! 

Se confrontan problemas de - -

Es el caso que a nuestra 

maneras como lo es: Derecho -

la Aviaci6_n_, 

estricta 16-

específica, 

respuesta al interrogantes 

una idee analizada, aportan-

que es el objeto después de pre-

definición siempre 

(7) 

la denominación de una 

(7) ·Parres, Serrano Guillermo. El Derecho Aeronáutico y la Legislación 
Laboral. México, o. F. Tesis Profesional UNAM. P. 13. 



A manera de 





·de 

fica más 

tiene un 

rea, comprendida la infra-estructura 

portan y de los medios de transporte 

no es sino una parte del Derecho 



ciertos criterios. 

A propósito Pietro Cogliolo ha definido el Derecho .l\éreo -

conjunto de normas de Derecho Público y Privado que regulan la 

navegación aérea y en general el movimiento de las aeronaves y otros 

aparatos que se mueven en el aire en relación con las personas, cosas y 

con la tierra (11) Rafaél Gay Montella casi en el mismo sentido que 

Cogliolo define al Derecho Aeronáutico como una rama jurídica comercial, 

es para él ... "El conjunto de normas de Derecho Público X Privado de la 

Navegación aérea dedicada al transporte de cosas y de personas, mediante 

la utilización de Aeronaves, y las relaciones jurídicas nacidas de tal -

sistema." ( 12} Para el tratadista italiano Ambrossini nuestra materia 

es aquella •.. "La rama del Derecho que estudia la clasificaci6n y regu-

(10} Parres, Serrano Guillermo. Op. Cit. p. 17 

(11) Pietro Cogliolo y Cacopardo Manuale di Diritto Aeronautico 
Firence. 1937 P. 3 

(12} Gay, De Montella Rafaél. Principios de Derecho Aerpnáutico. 1950. 
P. 10 



lación jurídica de todos los factores esenciales de la actividad aviato-

!1!·" ( 13) Este autor, considera que su definición comprende la i nfra-

estructura o sea el medio o vehículo, (la Aeronave) el personal especia-

!izado y todas las relaciones jurídicas que giren en torno de la activi-

dad aviatori.'1. 

Michele Fragali define al Derecho Aeronáutico •• , "Como un 

complejo de normas destinadas a regular todas las relaciones jurídicas -

que puedan hacer de la navegación aérea y a contener a ésta dentro de -

los límites gue le deben ser impuestos por necesidades de órden públi- -

~· (14} Para Michele De Juglart, siguiendo las ideas de Bucher en - -

'le Statut Juri9íque Du Personnel Navigant De L'Aeronautíqué Civile', 

These lausanne, 1944 P. 14. El Derecho Aéreo es 'la Rama del Derecho -

gue somete a una reglamentación especial todas las utilizaciones que - -

el hombre hace del espacio atmosférico'. Y es por esto que Michele De -

Juglart nos dice que 'El Derecho Aéreo debe ser considerado en un sentí-

do más amplío, como el conjunto de reglas que rigen las relaciones juríd_i 

cas que nacen de la utilización del aire y que este utilización compren-

de el estudio de la radiodifusión, telemecánica y transmisión de señales 

ópticas" (15). Por otra parte, Cocci-Parisi aporta una definición suig! 

neris al decir que .•• "El Derecho Aeronáutico es el conjunto de las no! 

mas que regulan el vuelo humano y los derechos que aminora o crea. (16) 

( 13} Ambrossini, A. Insti tucíones de Derecho de la Aviación Buenos -
Aíres, Arg. 1949. P 38 

(14) Fragali, Michele. Principi di díritto Aeronáutico. Milano, 1939. 
P. 19. 

(15) Parres, Serrano Guillermo Po. Cit. P. 20 

._, TT Sistema pal Diritto Aeronáutico E. La Responsabil: 



Cartou, Louis opina que el Derecho Aéreo es .•• "el conjunto de reglas -

que detenninan las condiciones de la navagaci6n aérea y sus utilizacio--

~· (17) 

Continuando con el lineamiento trazado por Parres Serrano -

comentaremos que Wishar es uno de los tratadistas del grupo gennánico -

quien concibe el Derecho Aeronáutico .•• "Como un conjunto de reglas que 

rigen el medio aéreo y su utilización~ Se comprende en esta definición, 

la difusión de las comunicaciones por medio de las ondas atmosféricas 

o seo que se incorporan al derecho. Por su parte, Maurice Lemoine refi-

riéndose a nuestra materia dice ••• "Que es la rama del derecho que de-

tennina y estudia las leyes y las reglas de derecho que rigen la circula 

ción y la utilización de las Aeronaves, así como las relaciones que - -

ellas originan~ Este autor, aclara que debe entenderse por circulación 

no solamente en su significado común y corriente sino también desde el -

punto de vista de la economía, o sea el de utilización en su sentido - -

amplio. (18) Otro de los autores que aporta a nuestra disciplina con-

ceptos de definición es Juan Lena Paz, quien considera que ••• "El Dere--

cho Aeróráutico es el conjunto de normas y principios gue. rigen la nave 

gaci6n aérea y las ?'elaciones jurídicas oue nacen de la misma." (19) 

"Para el Argentino Federico Videla Escalada el Derecho - -

Aeronáutico es: el conjunto de principios y normas de Derecho Público 

y Privado, de orden nacional e internacional que rigen las institucio--

(17) Gartou, Louis Oorit Aeriem 1963. P. 2 

(18) Maurice, Lemoine Traité de Oroit Aérien París, 194?. P. 3 

(19) Lena, Paz Juan. Compendio de Derecho Aeronáutico, 2a. Ed. Argen
tina, Buenos Aires Editorial Bibliografica Argentina, 19~. P. 9 11 



- - - _,-.,. 

relaciones jurídicas nacidas de lacirculacíón aérea o modifica-:; 

dü por ella. (20) Y para Agustín Rodríguez· Jur~do la definición de -

Derecho Aérso es la misma Que la de Videla,con la modalidad de un cambio 

de ténninos, esto es que en lugar de circulación aérea se diga actividad 

aeronaúticf:i. por ser es te último el que propone una comprensión i nt0gral, ( 21) 
. . 

En nuestra medio, Eduardo García Maynes dice que el Derecho Aéreo "~ 

disciplina que estudia las normas concernientes a la navegación aérea, a 

las aeronaves X al espacio aéreo como elementos indispensables de tal -

navegación. (22) 

C'.at:l lo anterior, hemos señalado los diferentes puntos de -

vi8ta que al respecto tienen diversos tratadistas sobre nuestra materia. 

Siguiendo .las directrices de nuestro estudio nos permitimos proponer-·-:

. lo que es PllrCl nosotros el Derecho Aéreo: 
~--.; -.;-, -

'. ·. 

)EsnLISTICA DE OBSERVANCIA JUAIOICA QUE TIENE COMO OBJETO 
-' .. : : . : . ·' ~ 

Dio y LQS 'MEDIOS DE LA ACTIVIDAD AVIATOAIA. 

Videla, Escalada Federico. 
de las c1ancias jurídicas 

El Derecho Aeronáutico, rama aut6noma 
Buenos P..iras, 1948. p. 47 

(21) Parres, Serrano Guillermo Op. Cit. P. 18 

(22) García, Maynes Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. - -
México, D. F. Ed. Porrúa, 1956. P. 153. 



En virtud de Que hemos considerado fin - -

nuestro estudio la problemática relacionada al objeto propio dol Derac:ho 

. Aéreo y hemos arribado al concepto del mismo, por razoM:i de nu§todo pl"O-' 

cederemos .a hacer unos breves apuntamientos generales soore esta disci~ 

plina. 

Como hemos apuntado debido a la comi:ileja amplitud qua coa-

prenda el campo de la ciencia, del derecho; en renglones ariteritii"lls nos -

fuá necesario soslayar la división del 'derecho en general y de ello des

prendemos la nscesidad da au división ~n ramas para el e~tudio de sus -

múltiples objetos a fin da sistematizarlos y lograr congruencia en 1°'9 • 

principios fundamentales que integran al derecho en general. 

Sin duda alguna cada rama del derecho vierm n ser secundes-

ria si se compara con los principias geMrales. Sin embat'go, ésto oo -

quiere decir en ningún momento qua las diversas partes del todo no ten

gan ~utonom!a, ya hemos demostrado ~ue. el Derecho Aéreo por su r6pido -

desarrollo y la necesidad que campea en los diferentes, países d•l orbe -

se hace nacesario'que tanga una atención preferente para configurarla, 

como disciplina autónoma. 

Hemos entendido que hay . autores que niegan la autonomía d'ü 

Derecho Aéreo al.considerar las similitudes que tiene ésta con la acthi

".dad marítima; de aquí que se llegtla a desprender la idea de que el Der..,,..._ 

cho Aéreo quede comprendido dentro del Derecho Marítimo. 





(24) 

y complementarios frenta a -

se estructura para responder 

S6lo en tal sentido es -

Autónomo en cuanto a su funciona 

otra rama de la cien 

.del Derecho. " ( 24) 

sobre este prob)! 



a soslayar, aunque sea de 

a).- El Derecho Aéreo en 

Ahora bien, Francóz 

Aéreo vendría a 

<del-Estado en virtud de oue es 

nido al señalar los principios que han de 

por medio de los organismos competentes. Es de aclararse 

.tad está limitada por la misma ley sobre navegación aérea, ya 

gún momento puede ser considerada como atributo de la soberanía 

sino un verdadero 

.. b).- El Derecho 

Por otra parte, 

con él, 

Derecho Aéreo ya 

vigencia. 



concluído el primer capítulo 

tratado, con las limitaciones 

..... que el caso ha requerido lo relaCionado a los problemas primarios, que -

creemos confronta esta disciplina de reciente creación. En el capítulo 

posterior esbosaremos algunos criterios vinculados con el medio en que -

se desarrolla la actividad.aviatoria; esto es, el espacio aéreo y sosla-

yaremos también algunas 

consecuentes 



de infamación 

puede 

. te:J .. ~a·n estas líneas, es el 

con el Derecho de Propiedad 

origen a diversos puntos de vista doctrinarios puramente teóricos. 



concepto del espacio. 

que el concepto del esp~ 

ocasiona 

y precisa definición. 

que en la historia de 

sistemas y de todas las épocas se 

esencia de este problema, se ha me 

hecho esfuerzos visantinos, desafortunadamente las -

no han sido lo suficientemente congruentes como para 

.. • saÚsf~cer la exigencia misma del concepto. 

(25) ~stos comentarios han sido interpretados de un tratadista de la -
materia Eduardo Hamiltor. 



, 

Sin duda alQU"!!lt es hasta estas décadas donde el Espacio -

ha alcanzado importancia e~clusiva dentro del campo jurídico, y se con

vierte en aut6nomo e independiente objeto jurídico. El estudio del es

pacio implica dos categorías de tratamientos. En un sentido, como in

discutible categoría de concepto fundamental y primario en la estructu

ra anímica del individuo, esto, había sido preocupación de 

cestrales pobladores. 

Por otra parte, desde un punto de vista 

go naturalmente consustancial a los seres ~ cosas, 

necesariamente a seguir los cauces del tratamiento legal. 

Naturalmente, el concepto que nos ocupa, en .,..,,~ ..... "'' 

tas no tenía la importancia que tiene en la actualidad, ya 

sido consecuencia inmediata de la actividad aviatoria, y 

observamos perplejos la importancia que adquiere en esta 

el hombre se lanza a la conouista del espacio e~traatmosférico. 

Y bien, podemos considerar aue la casuística aparici6n 

espacio como simple objeto jurídico no nos libera de la obligación de -

entenderlo, hasta donde sea posible, en su esencia. Procede indagar -

como se presenta ante el individuo. El definir su concepto es un pro-

blema de primer grado del campo cosmológico, sin ello seria imposible -

· su entendimiento. Es cierto oue debe entenderse.... "Como 

objetiva sustentadora del existir universal." Categoría oue 

te la singular ductibilidad del espacio, que 



y como idea indefinible, se confi1'11111 lllltd.iante· origi...:l y·sancilla•C<Jl9ioo

probaci6n, consistente en· pretender que el individuo haga abstraeci6n -

del espacio en su concepción cósmica lo que evidentemente no logrartl. 

Es decir, debe entendérsele como el indispensable medio en 

el que se encuentran todos los seres y cosas del Universo, y que aunque 

identificado con éstas, carece de sus esenciales características mate-

riales· de forma y dimensión. Puesto que la forma es atributo de contar 

no y limitación apreciable por su extensión medible en tres sentidos: 

altitud, longitud y ampl~tud y al espacio no se le puede determinar fo! 

ma, ni atribuir extensión medible, pues cuando ésta se mide, fatalmente 

se le refiere a una o más cosas, puntos o sitios en que se encuentran, 

real o imaginariamente y nunca al espacio en si ausente de referencia, 

advirtiéndosela, sí, acabadas notas de unidad y homogeneidad que le pr.2 

curan estabilidad infinita y absoluta; caracteres que no pierde por 

el hecho, de que se le determine matemáticamente en ecuaciones y fónwu

les relativas al tiempo, la masa, aceleración y con relación a puntos 

establemente localizados, viniendo a ser únicamente estos factores -

los que cambian, acentuando su relativismo, de acuerdo con su contenido 

cuantitativa. 

En afán de objetivizar el concepto de espacio, puede afir

marse que es el primero y mayor continente. uni uersal:, que. da, a todo. - -

cuanto e)(iste, condición de existencia y de contenido; manifestándose -

en esta situación, la genuina esencia y función del especie. 

Por cuanto se refiere a la determinación de la manera comQ 

el individuo tiene conciencia y conocimiento del espacio, se opta por -



- ·- --- --'~-e - ce- e-= 

y como idea indefinible, se confil"lllll ~ante· original y·sef1Cilla•com-

probaci6n, consistente en pretender que el individuo haga· abstracci6n -

del espacio en su concepción cósmica lo que evidenteménte no logra~. 

Es decir, debe entendérsela como el indispensable medio en 

el que se encuentran todos los seres y cosas del Universo, y que aunque 

identificado con éstas, carece de sus esenciales características mete-

riales de fanna y dimensión. Puesto que la forma es atributo de cantor 

no y limitación apreciable por su extensión medible en tres sentidos: 

altitud, longitud y amplitud y al espacio na se le puede determinar fo! 

ma, ni atribuir extensión medible, pues cuando ésta se mide, fatalmente 

se le refiere a una o más coses, puntos o sitios en que se encuentran, 

real o imaginariamente y nunca al espacio en sí ausente de referencia, 

advirtiéndosela, sí, acabadas notas de unidad y homogeneidad que le Pf'!! 

curan estabilidad infinita y absoluta¡ caracteres que no pierde por 

el hecho, de que se le determine matemáticamente en ecuaciones y f6l'llu

las relativas al tiempo, la masa, aceleración y con relación a puntos -

establemente localizados, viniendo a ser únicamente estos factores - -

los oue cambian, acentuando su relativismo, de acuerdo con su contenido 

cuantitativo. 

En afán de objetivizar el concepto de espacio, puede afir

marse que es el primero y mayar continente. universal, que.de, a todo - -

cuanto existe, condición de existencia y de contenido¡ 1118nifestándose -

en esta situaci6n, la genuina esencia y función del espacio. 

Por cuanto se refiere a la determinación de la manera comQ 

el individuo tiene conciencia y conocimiento del espacio, se opta por -



saber: 

ra, que excluye toda 

la anterior o antítesis, 

de elementos objetivos y reales1 

nidas por la experiencia 

Continuando con el orden 

Reza, 

sóló al dar las conclusiones correspondientes 

a uno de los 

ser reflejo de las dos clásicas corrientes filosóficas 

das, esto es, idealismo y materialismo. Sea cual fuera 

doctrinaria que se adopte sobre estas cuestiones puede decirse oue queda' 

invalidada toda afirmación absoluta elaborada exclusivamente en uno 

estos dos campos, ya que si esto sucede, las fundamentaciones son 

ciaciones de estricto orden subjetivo que 

vertible discusión. · Sobre esta discusión es imposible 

dimiento tal sin caer en una opinión unilateral con 

embargo, sí podría exigir mayor vigencia a una 

ga síntesis conciliatorias o sea como dice el 

mentas internos y externos 

(26) Ambríz, Reza Juan~ra~c:i.~c~. ESPACIO PROPIEDAD Y SOBERANIA. 
México, D. F. Uní varsidad Nacional Autonoma de Mexico, 1960. 
pp. 32-33. 



comprensiva, ya que los efectos de las impresiones científicas que se -

obtienen a través de los sentidos se·diversifican en la mente hasta lle-

gar a encontrarse en aptitud de que se localice u oriente el sitio que-· 

en él ocupa •••• "Arriba, abajo, derecha, izquierda, cerca, lejos. Si el 

espacio se diera como simple expresión delos sentidos, al atrofiarse 

·éstos, se perdería su noción y es el caso que aúri careciendo de oído, de 

t;áft(], de. vista y de la facultad de dirección y estabilidad, se 

ccirís'ervando, aunque no disposi tivamente utilizable." ( 27) 

En relación a este debate Emmanuel Kant dice 'El espacio no 

····~~·concepto empírico, derivado de experiencias exteriores. En efecto, 

para que yo pueda relacionar ciertas sensaciones con algo exterior a mí 

·(es decir, con algo colocado en otro lugar del espacio de aquel en que -

yo me ·~n~uent~o), y del mismo modo, para que yo pueda representemne como 

fuera y. allado unas de otras, y por consiguiente, como no sólo diferen

tes,. sino cCllocadas en lugares diferentes, es preciso que la representa-

Ció~ def~~spaclo esté ya asentada como fundamento. Esta Fepresentación 

no ~·~edJi'pues, s~r Óbtenida por la experiencia de las relaciones de - -

. las',Jenómenos exteriores: Esta experiencia exterior no es ella misma -

posible sino por medio de aquella representación. (28) 

Qui~ás con más claridad expresa este problema 8ergson al 

afirmar oue: "Así, las sensaciones inextensivas, sin nada se agrega a -

(27) Ambriz, Reza Juan Francisco;; .bp.Lcú. /pp; 34, 
·.·;•,,: .. --:, 

(28) Ibidem pp, 34. 



suigénerls·se asemeja bastar1i:e 

de la sensibilidad' (29) 

Por lo apasionante 

A. Penjom: 

espacio por extensión se 

al m1Jndo sin barbe y sin 

nerlos y lo mismo sucede 

mínima 

cepto, 

darse este problema 

puesta por Penjom. 

Ahora 

cuestiones más propias de nuestra 

dica del espacio aéreo y sideral, 

te, constituye 

2.- El espaci~ 



_':".'.-· 
- ' -. ., 

marco del 

para la respiración. _ ~!!J 

aproximada para el vuelo a~reo llega -

Se ha dicho también - -

el oxígeno monocular, lo que vuelve -

pueda s~portar mediante sus reacciones 

la propulsión de la misma, mediante - -

estableció científicamente la de-

del espacio sideral, y su respectiva jurisdi~ 

demarcación mediante la siguiente ecuación: 

aerodirámica más fuerza centrífuga y ~n ella consiste 

por Derecho Espacial aquel conjunto de normas que tienen 
regular la conducta humana cuyo punto común de referen-· 

cia sea el espacio exterior. Este Derecho tiene por objeto, estu~~·,ar 
desde el punto de vista jurídico las actividades humanas realizadas -
en el espacio exterior, esto es, fuere del espacio aérBo. Lo que 
llamamos Derecho Espacial tiene su origen histórico en una novada: -
científica: la entrada del hombre en el espacio exterior con la f .re 
lidad precisa de la conquista de otros Planetas. El sentido del··= 
Derecho Aéreo es diferente, bastaría tan sólo, para darnos cuenta, -
remitirse a nuestro capítulo de definiciones de Derecho Aéreo. 



del mar. A cinco 

una aeronave con piloto es 

para el vuelo 

de calor, oue detennina 

es una razón matemática 

una velocidad aproximada de ocho 

de noventa kilómetros desaparece 

. " aereo ..• ( 32) 

Ahora bien, este 

si cambiase la 

tanto en el 

para 



una línea c!ivisoria QUe ·. sePt 

que hemos mencionado. 

corno una ilustración cte lo que entendernos por espacio 

una vez rebasado éste estaremos contemplando el 

que éste último es objeto de un tratamien-

nuestra meteria. 

De esta suerte considerarnos que con lo escrito puede des- -

pref\~~f~ej.ntuitivarnente la importancia que tiene para nuestra materia -
'}' 

'713f ~~tJcii.6 dél espacio aéreo y sideral 

Para estar en condiciones de cuestionar la problemática - -
:'' 

de.lasoberanía espacial en relación con la actividad aviatoria, nueva-

mente, por razones de método, nos hemos precisado la tarea de tratar en 

este ensayo algunos conceptos vertidos en función del origen de la sobe

ranía~ estadual y así podremos llegar sin dificultad a plantear el novedo 

so problema de la soberanía del espacio aéreo. 

3.- .ori9enhist6rico del concepto soberanía. 
•.':,·._',-

/Como es evidente, el Derecho Aéreo tiene íritíriía relación con 
·;- ',.', ·--

las ramas dE!l Def~ch~ en general, esto es, nexos y ~~nt,os de contacto con 

diversasdisclplinas como lo son el DerechoAdminis~rat:i.v~, Derecho Int~!: 
nac::io;;l, el Internac:ional Privado, Constitucional, Marítimo, Civil, Uer-:.. 

cantil, '1ii.litar, Penal, Municipal, y Laboral. (33) •.Por ser un derecho ~ ·· 
,coo-C:-·- ·"-·'· ,' ')·.· ,' -- ' · , 

incipienttf,T~ed~sita de la colaboración de estas disciplinas que, por - ~ 

( 33) 

.-·.- >- ·. ,,_ 

OÓurre también, aue el Derecho Aéreo tiene estrecha relación con -
di~ciplinas de tipo teorizante como lo es con la que conocemos - -
con' el nombre de Teoría del Estado, ya que por su naturaleza ha si
do competencia de ésta tratar el problema de la soberanía, pero ,. 
en nuestra materia sin duda como un concepto de primera lí~n~ 



· de la de un nuevo fenómeno social • 

.. Sin duda alguna, el problema de la soberanía es un 

que por su naturaleza compete su tratamiento a la teoría general del es-

teda~ Sin embargo, cama hemos apuntada can anterioridad, por razones de· 

método nos obligamos a tratar esta cuestión aunque sea de manera somera, 

más aún si se piensa la estrecha relación aue tiene éste con la activi.;.... ;,;> 
dad aviatoria. ' ··.. . . ' _{)/;, 

Es el caso que si no se llegara ·~ un e~tendimientó•sa~fe ·lo> ;:e •< 
particular, los países vivirían en consta~~ª ~eligf6 .. ~l ·v~rs~ ~m;~~i~ci~~e ,~\ 
por frecuentes violaciones de soberanía terr¡t¿;i~Í.í si 'estos actos' ú~:'... .··,· .· ' 
vasen finalidades bélicas. 

Ciertamente el concepto de,sob~~a~!a, aproximadamente desde 

el Sigla XVI a la fecha, ha 

nía ha llegado a encuadrar 

tradictorios 

ca 

.la.antigUedád, porcue 

Estado a otros poderes' 

de más controversia 

la palabra sebera~ 

y con-



42 --

,,,~;1~f1i¿~¡~~~;~:s~:~~;~:~::':~:·:~:::::.:""qu:,:::.::. :.::· 
•• : ; :~fü~'6~{~~~: el Papado, el Imperio y los señores feudales. Del primero -

~·:Le +.~~i0i~J{c6 la integridad del poder temporal; al segu.,do le neg6 el vasa-
<··.·/,.·"-

. · • •<11~'.ie que como reminiscencia del Imperio Romano le debían los príncipes 

-· :al emperador; de los señores feudales recuperó la potestad pública, 

que en todo o en parte había pasado a su patrimonio. La lucha fué larga 

y variados sus episodios, pero el resultado fué casi idéntico en las dos 

grandes monarquías, unificadas y fuertes, donde culminó la historia: 

Francia y España. 

La doctrina se puso al servicio de losecontecimientós y -

definió por primera vez al Estado en función ~~ ~J ~~b~ranía: ."El 

un recto gobierno, de varias agrupaciónesy'delo que les es -

( summa potes tas)." 

De la soberanía así atendida nació con el tiempo y sin es~ 

absolutismo, localizado en la persona del monarca, portador de 

del Estado frente a los poderes rivales. Si en - -

pronto el pensamiento de Hobbes just! 

~in -límites del poder soberano. El Estado soberano -

su titular y el rey pudo decir que el Estado era él. 

entonces, en el príncipe. Todo -

su voluntad. El derecho no signi 



independencia, de indivisibilidad 

· zado al poder soberano. " ( 34) 

Ahora bien, puede 

días el concepta de soberanía 

· ·-ca~fusianes. Siguiendo el proceso 

receje el 

toda subordinación y limitación del 

concepto negativo que se traduce en 

positiva de 'una potestad pública que se ejerce autoritariamente por - · 

·,el Estado sobre todas los individuos que forman parte del 
-- ----'"_=--,--'--,-. 

(35) 

Como es fácil .observar esas dos nociones, 

aspectos de una eola 

que 

Por lo que toca a lo independiente debe 

internacionales; ••• "desde 

(34) Tena, Aamírez Felipe. 
Ed. Porrúa. 1967. P. 

(35) Tena, Aamírez Felipe. Op. Cit. 



En la medida en que un Estado se halle 

su soberanía se mengua o desvanece. La independencia 

cualidad de la soberanía exterior. 

Propuestas las consideraciones anteriores, nos corresponde 

ahora establecer que los Estados soberanos tienen autonomía territorial. 

Pero nos preguntamos si esta autonomía territorial puede prolongarse - -

en línea vertical hasta el límite del espacio aéreo. Esto, será objeto 

de estudio de nuestro inciso posterior. 

4.- La Soberanía en el Espacio Aéreo. 

Ya hemos indicado que las normas relativas al espacio aéreo 

superestante al territorio del Estado son nuevas ya que a partir de la -

Primera Guerra Mundial se dejó sentir la necesidad de crear cuerpos jurf 

dices que regularan esa zona. 

El espacio aéreo sobreestante a los Estados, consecuente~en 

te no era motivo de atención especial ya que no implicaba ningún proble- . 

ma en la vigencia de los límites territoriales. Sin embargo, cuando se 

siente la necesidad de defender el territorio de los Estados en virtud -

agresiones bélicas empiezan los países a llegar a entendimientos 

establecer condiciones de utilización del Espacio Aéreo. 

Antes no t:o11ía sentido hacerlo ya que el ejercicio de la 

- - •!:íoberariía carecía de_ -tercera dimensión. 
' ., .· -

,, ••• !~Diáfanaménte se descubre aquí la palpitante entraña - -

d~i; 6~~~¿~º~;-si. el ~spacio no implic!:'b~ interés, problema o con-
• e/.· i~- -~ ~·¿-,_- ' 





~ ,, 
n 
3. 

~ 
:r 
~ 

••• "A semejanza de la -

atmósfe 

pudiera corresponder ala propiedad territorial sobre la cual se 

edificaciones, podría el espacio quedar sujeto a la soberanía 

.cubre ••• 11 

puede considerarse como completamente rebasa-

consideraciones tanto de orden jurídico como -

éstas nos encontramos con la necesidad de los -

Estados de preservar su integridad territorial, o más bien nacional, lo 

que implica el Derecho que tienen de proteger sus intereses económicos y 

sociales; además debe considerarse también que la soberanía de los Esta-

dos significa t:ambién la posibilidad de inferir la circulación aérea re_!! 

pecto de ciertas zonas o lugares, lo que es corolario 

.:~ e ; e:.~ ~:~preservación de la integridad nacional. 11 ( 36) i -\.·;_;' >< 
~ · ·· ·.· '• .·· •.·· De lo anterior podemos desprender~ql:ra··se-impuso 

l · .•. ;'.;,Jg(J¡i'Kco de los Estados, con el objeto de salvaguardar su seguridad, 

-~1 · · . ' ~¡fi~~dh l~ ·utilización del espacio ~~r~g1·~ ie~l~s limitadas, 

~ . ~:··' :~\~~~~le·¿¡iS la' soberanía. '. • _? ".1< .... '. .. •• 

.:¡ ·•· -~ ·~·:'.~~j~Ls·; .j'hi.i .~~ , que. q~H~~~. s~~~enían la libertad del 

J · ~· {. "'A-~rl!o ~J"a'n ~;i ncipaÚll!!nte · 11ras pif~'fi::~1~~;~{y~ l~s naciones no 

~ · :·;;:,:;·:,;~~:~-~~tCP~~~s en torno ·a la tes~:_i1;·;t~'us.6f;1J_~ t; si al principio 
:_ ·L:.'."~.::\~.:.;:; .. · .. ,,, , :-";)::'{. -.. '~;,_~··. , .. 

' J '. de )m!JC!ner ·las . i nconcesiones 1 ··.·pos t,erioriTii!hte'-',llegaron a 

' -~~~~i~n1uchas excepciones a los pri~cfü1¿~ g~~~iales de 

(36) Apuntamientos tomados en clase y dictados por el Prof. de la materia 
Reboulén, \Vood Héctor. Facultad de Derecho UNAM. 

(37) Ambriz, Reza Juan Francisco. Op. Cit. P. 82-83. 



"Sería antijurídico 

se sujetara a norma 



dominio --
ya que uno y otro resul ..... 

integridad y seguridad. 

dar por concluida la p~ 

la tesis de la -

solamente en el Oere-

internacional. Nos 

que serán tratadas -

jurídica del espacio, a -

sobradamente el hecho de que a los gobiernos los 

el afán generoso 

distingue a todo gobierno genuino y legí-

"So.lamente en la Ley de Vías Ge-

Artículo 3J6 - -

sucedidos -

su importancia y como conse-

reconocer la grave omisión -

colmar aquella 

de la República envi6 al Congr!: 

iniciativa para reformar los -

esperarse, fué apro-



y términos que 

Derecho Internacional . 
. _. ___ ·_ 

(39) Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanos. México, O. F., 
Pa?·tido Revolucionario Institucional. 1957. pp. 22-23. 



comprende: 

II.- El de las islas, -

y cayosenlós mares adyacentes; III.- El di! -
. . .. -

l~s deRevillagigedo situadas en el Océano Pacf 

confiM~~i~rY.los zócalos submarinos de las -

y arrecifes; z V :'.~?t~~' ~gua~ de los mares territoriales en -
·--·'e •:z. TY ,:~:· .;'.>,> -

y términos que fija el Derecho Internacional y las maríti-
-, ·:"::_<·~'.: .. -

VI;:. Ei esp~cio~ituadc sobre el tl!rri torio ~cional, -
' - -- -,, '·n· ,,· ~~~· ~-- --·--

del Artículo 48 pr19scribe: "las - -

mares adyacentes que pertenezcan - -

nacional, la plataforma continental, los zócalos submari~ 

ryos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las 

aguas marítimas interiores y el espacio situado sobre el territorio na~ 

cional, dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con 

excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido 

jurisdicción los estados." ( 41) 

Y bien, con lo anterior podemos dar por concluída la probl! 

mática relacionada al Espacio Aéreo, en virtud de que la tesis de la so-

beranía nacional ha encontrado Uf1 ec~ completo no solamente en el Dere-
,.:..:: :/:o---='·'· -~7,-· º;..-->-=<~.--"' 

~t;(J'ci~·los E~t~dosPo~ltivos sirío también en el ámbito internacional. 
·.~ .. -• -·r. ·: .• \._: :i~:(>.r:~: __ "_' ; '"·.:o ;;=.:_-o-·- ~ 

:~ -',.-'~,;~-~--~~~:~;~ - ·_·:;-::~·,:,~-o':'.;-:"-__:':'""':",-.;_-'-=·>--" ~~,=---- : / ,_. - .- - -
-·--'.'c\-'Li,·<~·:>·'·- · .··L -~''', .;:-· -c~o..::-··--- - :··~.-:·','>-)::-· 

(4Ó)' C6n~tft;J6Y6ri 'p~f{~f~:.-~~ i~~fE~t~cios Unidos Mexicanos, 
·':',,,~·\_.\~--. ~--~~~C-.>:_:;;· ~ .:· .. -;;--:_' -· ::=::~-:-.,, < <·:.·:-:, .~·~·:-\< 

( 4lf il:licier!I'> ·• pp; }52; .••• · ... ' : /< ·· :' ·. ) '>\_•_ .. ·.·.·•• ., ... :e:'.• .. 
- - S.,' . .---'" 

···>··\·~·.· :;···· 
; ~-.,.;: .. '·,;,,-;',,,e"~.,-¡-~·~·-;.<-/,·-'.-··· ·: ,--::':.},.,,;;:_.: '.'::'.;.~r.-1 • 1:}.'f¡(_l~ :~Jjf;~~::?'.:5~1~,};';¡::~fJfC~i~~i.-;~,;;·~~~-;\r, ,:~~~,·;·\" ,':.: 



reservamos las respectivas 

en el apartado correspondiente. 

5.- Las cinco libertades del aire. 

algunos apuntamientos sobre 

Ahora bien, es 

ción 
.. ,, ' ' 

como también puede destinarse para guardá . 
actividades semejantes. En segundo lugar, 

-.-
un marcado fin de placer personal. 

aviatorio tiene una importancia singl.ilar ya que de esta manera se han 

abierto muchas rutas aéreas. Sin duda alguna, la 
es la relacionada al transporte de personas y 

Como es evidente, la cir_culación de tránsito de 



., 

.. - •- --· --- - ·- _..., 

utilicen 

que la circulaci6n tenga objeto i~ciito. 
oue sea ordenada y subordinad~ ~'IJt~~s vuelos. 

marcadamente la necesidad'~u~:e~istede reglame!! 
:,~--~··:-:_:· 

actividad. 

E.sta reglamentaci6n de ·1a ·circulaci6n del tránsito aéreo -

ia" necesidad dé conocer lugar~s de. llegada y partida de las aer.2 

••• "para llevar a cabo el vuelo, las -

me.teorolcSgicas. que puedan prevei:-se que puedan suponerse oue 

información respecto de la provisi6n de -

de vuelo de las aeronaves que señalan 

de llegada y .el personal que conduce la. 

con las licencias necesarias 

que se r~~iiza •. 
aéreo debe 

._::/,·;_·:._:.: '-'>. ~:·· . 
a las aeronaves; la -

en.f!!vor de los globos¡ la segunda, a favor de -

sirve para impedir -

altura, el que se 

cuanto a - -





parte, consideramos 

me permitiré ilustrarlas 

la primera libertad consiste: en el derecho de tránsito - -

inofensivo, esto es, el derecho de paso inofensivo por el espacio aéreo -

de otras naciones. 

la segunda libertad consiste: en el derecho reconocido de -

aterrizar sin descargar pasajeros, carga, correos. Simplemente con la - -

(43) A manera de ejemplo y a fin de ilustrar el entendimiento de la pri
mera Libertad del Aire, diremos que operaría cuando una aeronave -
norteamericana atravesara el territorio sobre el espacio aéreo na-
cional, este derecho de paso inofensivo lo gozan todas las aerona-
ves de todos los Estados. El ejemplo de la Segunda Libertad lo ten 
dríamos en el caso de que una aeronave de nuestra nacionalidad arri 
be en territorio Peruano con el fin de abastecerse de combustible: 
para proseguir su ruta o bien para realizar alguna r.eparación de 
orden sin trascendencia. La Tercera Libertad del aire se podría 
dar en el caso·de que una aeronave mexicana a quien se le concede -
el derecho de transportar pasajeros provenientes de México rumbo 
a Montreal o a Perú. En relación a la Cuarta Libertad del aire - -
el ejemplo que proponemos sería el derecho que tendría una aeronave 
matrícula mexicana para recoger pasajeros, carga y correo en terri· .. 
torio español y transportarlos directamente a México. Por último 
la Quinta Libertad consistiría en el caso de una aeronave mexicana 
que transportara de México a la ciudad de Montreal, con el derecho 
de recoger pasajeros en Nueva York para transportarlos a Montreal. 
(Apuntamientos tomados en clase de la materia). 



aterrizar u otros fines de necesidad mecánica o auxilio. 

La tercera Libertad consiste: en aquel derecho que se 

tiene de llevar pasajeros provenientes del Estado de matrícula de la 

aeronave hacia otro Estado. 

La Cuarta Libertad consiste: en aquel derecho aue se tiene.· ' 
~~-,~_: 

de tomar pasajeros en otro territorio distinto del nacional para llevar:· u ;, 

los al territorio de la nacionalidad de la aeronave. 

La Quinta y última Libertad del Aire consiste: en aquel - -

derecho que se tiene de tomar pasajerns en un territorio distinto del 

territorio de la nacionalidad de la aeronave para llevarlas a otro terr! 

torio distinto del territorio de la nacionalidad de la aeronave. Ahora 

bien, consideramos necesario subrayar aunque sea ligeramente, las dispo-

siciones contenidas en la sexta, séptima·y octava libe~tad del aire - -

que como dijimos, en líneas anteriores a nuestro juicio son éstas combi- . 

naciones de aquéllas. 

Creemos aue las 

Libertades 



trata de llevar Q 

es, en -

tienen pleno derecho -

para que se pueda -

sigan, naturalmente 

ni 

regular,-



Los 

llegar 

decir que 

Conf erencía 



•porque en el caso del 

sí no es -

~i~,t~ncia es horizontel y brin 

en caso de ataque, lo que no sucede con el espacio aéreo 

naturales. 

Por lo anterior podemos desprender con claridad que es impo-

de fronteras aéreas, toda .vez, que no puede 

la teoría que 

ad Coelum o sea la 

lineamientos 

personal que hace 

'La traducción literal que hemos hecho de la Teoría Freedom of the 
Air equivale del inglés al español, a libertad del aire. Y usuue ad 
Coelum, equivale del latín al español a desde el cielo al infierno. 
Esta teoría con ciertas limitaciones propias en ella, corresponde 
a la teoría de la Soberanía Nacional, que hemos comentado cuando tra 
tamos el problema del espacio aéreo. 



a su naturaleza 

No está por demás decir 

la invención científica, 

~"~ ser·ia posible la aeronavegación. Es cierto, 

f'actos como lo son los globos, dirigibles, planeadores, papalotes,: 

, éstos no son utilizados en la actu~Hdad para realizar la acti.~l~a'd 
paracarga y 

el aíre 

realiza la actividad 

atmósfera. 



logrado el -

de aero1'11!11ves 

internacional para -

como el Iberoemerica

aeronave significa 

mismo hace alusión ... "a la idea 

acondicionado para poder des

se realiza la actividad avia

funcio

la aeronave. En realidad la activi

del derecho aeronáutico 

de Derecho de -

aerona~e ha sido mo

vemos que menos de -

han logrado avances dignos 





dos los aparatos capaces de elevarse o de 

Antonio Francoz Rigalt en su abra de Derecho Aéreo Mexicano 

dice oue la Ley de Vías Generales de Comunicación en nuestro país había 

definido a las aeronaves, como las aparatos capaces de volar, median~e -

la sustentación estática o dinámica del aire y destirados al transprirte 

de p_~[~;ii-á=i~~3~~s (ca~tícülo 414 L Dice este autor que el precepto le

gal c:;•ivci c~~~~r~'dgc~~s?~neÜc:lgo a la ;definición ciue de 'aeromóvil • de la -

legi~l~~-~~Q·~+I~5t~~·,y°:2·~·.e~cluye a l~s 'globos' (cautivos o libres), 

por considerar.:&ue no'sstán destinados al 'transporte de personas o co

sas 1• ~j~{~-~-á~-;qu~ ·precisamente detennina la calidad de aeromve y no 

· así'a lb~'}~ctirlgibles • que unen a este reouisito el. de utilizar una 

za··~;¿~";;'~'ci~i~l· de desplazamiento. 

\ .. ··Para 16s efectos deL régimen. jurídico .. peral de los 

.... ~-Jái1·is~~~omeficias a e bordo . de . aeroriaves, . el cÓdígo ·. ~~: J~sticia Militar -
' - ~------=--=' -.-=i':c ' · - · - ', , -

-- ~--~'.::;-'_:;_~-~~:-,-, .'_ 

de 29 de agosto de 1933, establece una defíniclÓnmás amplía diciendo -

oue, para los efectos del libro segundo, se entenderá como aeronave, ,!:2-

do aparato capaz de remontarse o circular por los aires (Art. 434 Frac. 

v) y la que obedece a la naturaleza misma de los principios de fuero - -

de guerra. (3) 

( 3) A manera de información comen.tamos que la Cámara de Diputados apro
bó el año pasado una modificación al.Código Penal Federal pera esta 
blecer penas severas a las oue-·i:oben, áviones o los desvíen de su -
ruta. (Piratería Aérea). 



articulo 10 del Proyecto de Códiqo Aeronáutico el oue dice: 'Aeronave es 

todo aparato capaz de volar y de conducir a su bordo personas o cosas' (4) 

"Esta definición es sencilla, ya oue elimina conceptos téc

Y clasificac ones ·;;c!m=i elementos más pesados y más livianos que -



implica la de 

involucrado el co,._ 

más pesado o más liviano 

propulsiónpropi~ gno, que vaya dirigido desde -

de una tripulación o carezca de ella y sea dirigido -

necesario (Jnicamente. oue vuele, nue pueda transportar 

sea 

No todas las legislaciones han tomado este concepto preciso 

las más de ellas han dado mayor valor al elemento 

. \~ievarse o trasladarse en el a~re) que el elemento jurídico ( 

transportar) (5) 

géneros de operaciones y - -

preceptos jurídicos oua regl~ 

la actividad aviatoria lo han clasificado en - -

por su naturaleza, su objeto, su causa, 

tiempo, su forma y por el fin a oue están desti 

desde el punto de vista técnico, oue 
siete del Convenio Internacional de - -

omitirlo, en virtud de oue no tie 
ne, a nuestro juicio,. ninguna utilidad para nuestros fines. 



y priva das. 

litares, de policía y aduares. 

comerciales y no comerciales: 

en profesionales y no profesionales. 

subdividen en científicas y deportivas. 

Huelga a decir 

de matrícula~ Sí 

privadas 

embargo, 

en pasajeras 

de eruipa'e, 



~1'18 máouif'll• un autOlll~ 
. t da pie~as ensa__.-

1..1n conJl.l'°' 
0 

1.1n"i.das. si"º va1or independiente 





económico susceptible 

habida cuenta es por ende objeto 

mercantiles como jurídicos. 

un domicilio, un nombre, una na-

a la aarol'l!lve por 

sufre ur11 

las !!ere>-

. ', .· 

o es remolcada, tiene razgos.comunes a 

todas modos saltan a la vista sus diferel'l--

p. ?. 



de repuesto 

aeronaves, siempre y 

y ello constituye prueba de 



más aue por la. 

en Italia, el Código de la -

que en todo lo aue no se en

estarán sujetos a les 

no obstante.lo anterior considero oportuno se

nuestra Legislaéión establezca una norma 

ya que la impor-

que la 





Aeronaves. 

oue el concep-

analogía con :... 

vez que este Estatuto Jurídico puso en voga que 

transp~rte aéreo, principalmen-
- -_: .:,-~ \o, -

delitos oue pudieran ocurrir a 

defensa nacional o situación -

el aue cada estado pueda con--

no naciona-. 

en su rnanusl 

propuestas pa-





··.·,·nF11r ... ·.,,.f'•~,.,t·n~ ·de conocer la Nacionalidad de 

ha logrado es aquel que determ! 

del pais donde está matriculada. Y 

nombre y domicilio del 

útiles para garantizar el CUlllPli~ 

su -

las aer·onaves civiles 

de una matrícula: 

en otro Estado podrán adqu_i 

extranjera; 

en el registro aeronéut!, 

confiere la 111!lcionalidad 

el registro aeronáut,i 

de la aeronave o por 

correspondí en-



El Artículo 313, por s1; parte establece una restricción per_ 

tinente, la de que "Sólo los ciudadanos mexicanos o las personas jurídi

cas mexicanas podrán inscribir en el registro aeronáutica mexicano y ma

tricular aeronaves destinadas al servicio público da transporta aéreo, o 

a servicia privado de trabajos aéreos de aerofotografía, aerotopografía 

y otros análogos." 

Para comprender la ley es necesario 

tos, luego es por esto que .menciono al Artículo 311 de la citada ley, 

cual nos aclara en su segundo párrafo que "Las aercmaves mexicanas se 
clasifican en aeronaves de Estado y aeronaves Civiles. Son aeronaves 

Estado las de propiedad de la Federación, da los Estados, de los Munici~.: ~ '"··><·•··~c'':é·•'··· 

pies o de los organismos públicas descentralizados. Todas las 

se consi r.'eran aeronaves Civiles, ya 



(14) Parrés, Serrano 



rvienes 

an cuanto le5 fueren 

dispuesto por el Artícúlo J63" 







Sin embargo, 





b) Haber 

menor de edad de

padres o tutores, 





mando de la aerona-





de 45°-





piloto al mando de - · 

Doscientas horas de vuelo de travesía en 

aeronave aue requiera copiloto 

horas adicionales de v1.ie1o 

cuales podrán fonnar parte de las 

en el inciso a). 

d).- Setenta y cinco horas de vuelo por 

.más de veinticinco podrán 

entradas en pérdida de veloci 









_____ .:J __ , -- ---

de no menos 

de ingeñiero 
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